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S U M A R I O civil recién pasada. El gasto se imputa-

GUERRA—Se manda pagar la suma de $ 19.50 
—Se manda pagar la suma de $ 19.50—Se 
manda pagar la suma de 8 22.50—Se manda 
pagar la suma de $ 55.00—Se manda pagar la 
suma de $ 45.00—Se manda pagar la suma de 
i  37.50—Se aprueba una contrata—Se man
da pagar la suma de $ 79 00—Se manda pa
gar la suma de 8 *25.00—Se manda pagar la 
suma de $ 75.50 -Se manda pagar la suma 
de 1 150.00—Se autoriza como buena data la 
suma de $ 4.00— Se nombra Secretario de la 
Comandancia de Armas A Instructor de la 
guarnición de Texíguat al Tenientecoronel 
Francisco Cálix Padilla—Se autoriza como 
buena data la suma de 8 49.20—Se manda 
pagar la suma de $ 6.00—Se manda pagar la 
suma de i  52.75—Se manda pagar la suma de 
8 73.25—Se manda pagar la suma de 8 102.25 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se manda pagar la suma de 8 85.50-S e  
manda pagar la suma de $ 37.50—Se autori
za la erogación mensual de $ 8.00—Se man
da pagar la suma de * 37.50—Se nombra Mé
dico Forense y Cirujano de la guarnición de 
Iriona á don Félix Reyes—Se nombra Co
mandante de Aimas del departamento de 
Choluteca al General don Teótilo Cárcamo 
—Se nombra Secretario de la Comandancia 
de Armas é Instructor de la guarnición de 
Roatán á don J. Antonio Rivas—Se resuel
ve de conformidad una solicitud—Se manda 
pagar la suma de 8 1.131.05 - Se declara in
subsistente un acuerdo - Se nombra Jefe del 
Deíall de ia guarnición de esta plaza al Ca
pitán Mayor don Francisco Garav l>tirlni— 
Se manda pagar la suma de $ 150.00—Se man
da pagar la suma de $ 84.00—Se naai.da pa
gar la suma de $ 30.00 - Se manda p3gar la

rá á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 819.00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague á 
la señora María Josefa Sánchez la suma 
de ($ 19.50) diez y nueve pesos, cincuenta 
centavos, valor que invertirá en lutos, 
por ser madre del sargento 29 Nicolás 
Sánchez, muerto en la guerra civil recién 
pasada. El gasto se imputará á la Par
tida 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se manda pagar ia suma de 9 22.50

suma de $ 50.00-Se admite una renuncia v j 
se nombra sustituto—Se manda pagar la su
ma de $ 284.00— Se concede una li *encia y ' 
se encarga u empleo e manda pagar lai 
suma d  ̂ * 45.00-Se manda pagar la suma i 
de 8 90.25 - So manda pagar Ja suma de $ 30 00 \ 
—Se autoriza ia erogación de 8 394.00—Se; 
manda pagar la suma de $ 45.00 Se autorl- j 
za un gasto- Se manda pagar una pensión— i 
Se aumenta el número de individuos de uní 
resguardo-Se manda papar la suma de $528.00 j 
—Se nombra un Comandante Local-Se man- j 
da pagar una pensión -  Se marida pagar la su
ma de 8 84.05 - Se manda pagar una pensión. | 

AVISOS. j

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

Vicente Palma la suma de ($ 22.50) vein
tidós pesos cincuenta centavos, valor que 
invertirá en lutos, en virtud de ser padre 
del sargento 19 Gabriel Palma, muerto 
en la guerra civil recién pasada. El gas
to se imputará á la Partida 6*, Capítulo

GUERRA
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Be r t r a n d .

Se manda pagar la suma de 8 19.50

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Leonarda Sánchez la suma de 
($ 19.50) diez y nueve pesos, cincuenta 
centavos, valor que invertirá en lutos, 
por ser hermana legítima del sargento 
8* Perfecto Sánchez, muerto en la guerra

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 55.00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pagne á la 
señora Eligía Palma la suma de ($ 55.00) 
cincuenticinco pesos, valor que invertirá

en lutos, por ser madre del Capitán Ma
yor Francisco Avila, muerto en la guerra 
civil recién pasada. El gasto se impu
tará á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 45.00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á la 

señora Eloísa Siérrala suma de ($45.00) 
cuarenta y cinco pesos, valor que inver
tirá en lutos, por ser madre del Capitán 
Ezequiel Flores, muerto en la guerra ci
vil recién pasada. El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Rimo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 37.50

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Ambrosia Palma la ^uma de 
($ 37.50) treinta y siete peses, cincuenta 
centavos, valor que invertirá en lutos, 
por ser madre del Teniente Val* ,.:ín Pal
ma, muerto en ¡a guerra civil recién pa
sada. El gasto se imputará á la Partida 
6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presu p u esto General.—Com u n í(\ u es e.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. lianas.

Se aprueba una oontrata

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Aprobar la contrata celebrada el 

14 del corriente, entre el Inspector de 
Obras Públicas don M iguel A. García
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en nombre y  representación del Gobier
no y los señores Antonio Barcenas y 
Guadalupe Salgado, en la cuál Barcenas 
se compromete á reconstruir en lo que 
concierne á carpintería, dos torreones en 
la Brigada de Artillería y uno de la in
fantería; cambiará los entresuelos y te 
che, empleando para ello madera de éó- 
razón; colocará una puerta "dé ocote en 
el de infantería y tres escalas, una en ca
da- torreón. Salgado, de acuerdo con: 
Barcenas, construirá los dos capotes.de 
los torreones de 1 Gasa -Mata, y cambia . 
rá las entresuelos, empleando para ello 
madera de buena clase. - Los expresados 
Báreenas y Salgado demolerán una me
diagua que existe en el interior del Pa
lacio Nacional, la cual consta de 26 va
ras de largo por 5 de ancho, y la recons
truirán; irá montada en pilares por el 
lado del frente, y por el de atrás,' en la 
tapia; los citados pitares se colocarán en 
siete basas; esta mediagua llevará tiran
tes y tablón en el alero; los clavos y ma
dera serán de cuenta de los Contratistas- 
Es obligación de éstos tarugar’ los hue^ 
eos de los tirantes; cambiarán los mori
llos y enreglado del ancho de éstos, y 
refaccionarán la cornisa de madera que 
hay al Suroeste del interior del Palacio; 
todos los materiales serán de cuenta de 
los contratistas, exceptuando la cal y la 
teja, que será proporcionada el Gobierno; 
éste pagará á los expresados contratis
tas, por las obras ya citadas, por me
dio de la Caja Nacional, la suma de 
<$ 1.052.00) mil cincuenta y dos pesos, 
en la forma siguiente: cuatrocientos cua
renta pesos eo calidad de anticipo y se
tenta y cinco pesos en planillas semana
les; y

—La erogación anterior se imputará 
á la Partida 43, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General-—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 79.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Doctor Manuel G, Zúniga la suma de 
($ 79.00) setenta y nueve pesos, valor de 
las medicinas que suministró la botica 
del Hospital de* San Pedro Sula á las 
fuerzas revolucionarias y guarnición per
manente de aquella plaza, en los meses 
de marzo y abril pasados. El gasto se 
imputará á la Partida 6?1, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuníq uese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda, pagar la suma de S 25-00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

aCUĵ RDAt
Que por la Aduana del Puerto de Ama- 

pala se pague á don Enrique Kóhncke 
la suma de {$ 25.00) veinticinco pesos, 
valor del pasaje del General Ferrari y 
su fuerza de San Lorenzo al Puerto de 
Amapala, cuando se dirigió á aquel lu- 
gar. El gasto se imputará á Ja Partida 
6?-, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Géheral.—Comuníquese-

B k r t e a k b .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma dé $ 75.50

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911-
E1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

áel departamento de Cortés se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($ 75.50) setentícínco pesos, cin
cuenta centavos, con que remunerará el 
trabajó dé los individuos que sacaron del 
río TJláa vamos ejeínentos de guerra. El 
gasto se imputará á Ja Partí da 6 ,̂ Capí
tulo VI, Ramo dé Guerra/del Presu
puesto Genera], — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
- El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe F. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 150-00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

Rodolfo Calderón la suma de ($150.00) 
ciento cincuenta pesos que proporcionó 
al General David Williams el 3 de febre
ro del corriente año en San Marcos de 
Colón, los que este Jefe invirtió en sos
tenimiento de las fuerzas de su mando. 
El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra;, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza como buena data la suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA'-
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas del departamento 
de Olancho la suma de ($ 4.00) cuatro 
pesos que por medio de la Agencia Fis

cal de Guata pagó al Inspector de Poli
cía y Hacienda Ramón Pagoaga, para el 
desempeño de nna comisión militar. El 
gasto se imputará á la Partida 64 s Capí
tulo VT, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Secretario de la Comandancia de
Armajg é Instructor de la guarnición de Tesí-
goat al Tenienfcecoronél Pranéiscd"Cális Pa
dilla.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

¿CG ERGA -
Nombrar interínaménte Secretario de 

la Comandancia dé Armas é Instructor 
déla guarnición de Texíguat al Tenien- 
tecoronel Francisco. Cálix Padilla, con el 
sueldo.de ley.—Comuníquése.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza como buena data la suma de & 49.2»

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
■El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas del departamento 
de Chólutéca la suma de ($ 49.20) cuaren- 
tinueve pesos, veinte centavos, valor 
con que habilitó por medio de la Recep
toría dé Rentas de San Marcos de Colón 
á un jefe y  veintidós soldados, para el 
desempeñó de uua comisión militar. El 
gasto se imputará á la Partida 64, Capí-, 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del Puerto de Ama- 

pala se pague al Comandante de Armas 
del mismo, la suma de ($6.00) seis pesos 
que invertirá en comprar dos libros en 
blanco que necesita para servicio de la 
Comandancia de Armas. El gasto se 
imputará á la Partida 64, Capítulo VE, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

- B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.
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Se manda pagar la suma de 8 52.75 i

Tegucigalpa; 26 de mayo de 1911. !
y.T Presidente

ACUERDA:
Que por 3a Aduana del Pnerfco de Ama- 

pala se pague al Comandante de Armas 
del mismo, la suma de($ 52.75) cineuentí- 
dos pesos, setentieineo centavos, valor 
que invertirá err-mandar colocar una es
cala en el muelle de dicho pnerfco. El 
gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Capí
tulo VT, Samo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Flamas.

Se manda pagar la suma de S 73.23

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague á 
los señores Jones Alvarado y Cía. la 
sumá de ($ 78.25) setentítres pesos, vein
ticinco centavos, valor de las medicinas 
suministradas á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de Santa Rosa de Co
pán en el mes dé abril último'. El gasto 
se imputará á la Partida 6?1, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
-El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 102.25

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1911.
El Presidente

¿C u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

Cirilo Ramírez la suma de ($102.25) cien
to dos pesos, veinticinco centavos, valor 
que se le adeuda por el trastejo del edi
ficio que ocupa la Brigada de Artillería. 
El gasto se imputará á la Partida 4?*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Déspa- 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1911.
Vista la solicitud que el 25 del corrien

te mes elevó al Poder Ejecutivo Wences
lao Maldonado, miliciano de 1̂  categoría 
y vecino del puebla dé Mercedes de O- 
ríen te, en el departamento de Da Paz, en 
la que pide se le exima del servicio mili-, 
tar ordinario, en virtud de ser casado; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos] 
de su solueítud, el Presidente í

ACUERDA:
Resolverla de conformidad.—Comuni

qúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 25 del corriente mes por Leoncio 
JZavala, miliciano de categoría, y  veci
no del pueblo de Mercedes de Oriente, 
en el departamento de La Paz, en la que 
pide se le exima del servicio militar or- 
dinario, en virtud de ser casado; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

a c u e r d a :
Resolverla de conformidad.—Comuni

qúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.
Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1911.
Vista la solicitdd elevada al Poder 

Ejecutivo el 25 del corriente mes por De
metrio Mejía, miliciano de categoría 
y vecino del pueblo de Mercedes de O - 
riente, en el departamento de La Paz, en 
que pide se le exima del servicio militar 
ordinario, en virtud de ser casado; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
Resolverla de conformidad.—Comuni

qúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 85.50

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUiCRD A í
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Juan B. Euceda la suma dé 
($ 85.50) ochenticinco pesos, cincuenta 
centavos, valor de la confección de 12 
uniformes de kaki destinados para él 
uso de los oficiales de la Plana Mayor 
del señor Presidente. El gasto se impu
tará á la Partida 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de iá Guerra, por 3a ley,
Felipe E. Planas.

Ss manda pagar la suma de 8 37.50

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague ai 

señor Francisco Rodríguez la suma de 
($ 3 i .o0) treinta y siete pesos, cincuenta 
centavos, valor que invertirá en lutos, 
en virtud da ser padre del Teniente Se- 
rapío Rodríguez, muerto en la guerra 
civil recién pasada. El gasto se impu
tará á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comu níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piarías.

Se autoriza la erogación mensual de 8 8.00

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar por los meses que faltan del 

presente año económico, á contar del pri
mero del corriente en adelante, la ero
gación mensual de ($ 8.00) ocho pesos, 
que por la Receptoría de Rentas de Te- 
xiguat se pagará al Comandante de Ar
mas del mismo, y que invertirá en pagar 
el alquiler de la casa que ocupa la ofi
cina de su cargo. El gasto se impu
tará á la Partida 5 ,̂ Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 37.50

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Felipa Rodríguez la suma de 
($ 37.50) treinta y siete pesos, cincuenta 
centavos, valor que invertirá en lutos, 
en virtud de ser madre del Teniente Be
nito Matamoros, muerto en la guerra ci
vil recién pasada. El gasto se imputará 
á la Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de 
Guarra. del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Médico Forense y Cirujano de la 
guarnición de Iriona á don Félix Beyes

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Nombrar interinamente Médico Foren

se y  Cirujano de la guarnición de Iriona
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& don Félix Reyes, con el sueldo de ley, 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de Choluteea al General don Teófilo 
Cárcamo.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1911,
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el General don 
David Williams, nombrado Comandante 
de Armas del departamento de Choiute- 
ca, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar interinamente en su lugar, 
al General don Teófilo Cárcamo, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se nombra Secretario de la Comandancia de 
Armas é Instructor de la guarnición de Roa- 
tán á don J. Antonio Rivas.

Tegucigalpa: 29 'de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar interinamente Secretario de 
la Comandancia de Armas é Instructor 
de la guarnición de Roatán á don J, An
tonio Rivas, con el sueldo de ley. Este 
acuerdo surtirá sus efectos desde el pri
mero de enero pasado, fecha en que em
pezó á prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la i^v,
Felipe E. Planas.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 30 de mayo de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 26 del corriente mes por Ton- 
bio A costa, mayor o-í edad, miliciano de 
lá categoría y reciño de la ciudad de Ce
dros, en este departamento, contraída á 
pedir exceneión del servicio militar, en 
virtud de ser mayor de 40 años; y 

Considerando: que el señor Acosta ha 
comprobado debidamente los extremos 
■de su solicitud, el Presidente

a c u e r d a :

Resol verla de^jeonformidad. —Oom uní-
queae.

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por ía ley,

Felipe E, Piañas.

Se manda pagar la suma de I I.I3I /U

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por ía Aduana del puerto de 

Amapala se pague á los sefiores J. Róss- 
ner y Cía. la suma de ($ 1.181.C5) mil 
cienta treinta y un pesos, cinco centavos 
oro americano, valor de la comisión y 
factura número 10.202 de 20 fardos de 
mantadril azul de algodón que pidieron, 
por cuenta del Gobierno, para servicio 
del ejército de la República, El gasto 
se imputará á la Partida 3 ,̂ Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupueto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se declara insubsistente un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1911.
El Presidente

ACtJERDA i
Declarar insubsistente el acuerdo de 

21 de mayo de 1907 y revalidado el 8 de 
agosto pasado para el presente afio eco
nómico, por el cual se asignó un 25 p. §  
de aumento é los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa que vayan á prestar sus 
servicios á la costa Norte y Sur de la Re
pública.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas

Se nombra Jefe del Detall de la guarnición de 
de esta plaza al Capitán Mayor don Fran
cisco Garay Durini.

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Jefe del De- 

I tall de la guarnición de esta plaza al Ca
pitán Mayor Francisco Garay Durini, 
con el sueldo de ley. Este acuerdo sur
tir á sus efectos desde el 16 del corriente 
mes, fecha en que '■irmezó á prestar sus 
servicios.—Comuuíqu-^e.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de H Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de f  190.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Comandante de Armas del mis
mo, la suma de ($ 150 00) ciento cin
cuenta pesos que invertirá en comprar

j cincuenta cartucheras que necesita pan 
el servicio de la guarnición d» aquella 
plaza. El gasto se imputará á la Parti
da 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $84.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague 6 

la casa de comercio de Agurcia y Cía. la 
suma de ($ 84.00) ochenta y cuatrope
aos, valor de seis capotes que vendió 
para servicio de los oficiales de la Plana 
Mayor del sefior Presidente de la Repú
blica. El gasto se imputará á la Parti
da 3 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda ¿agar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa; 31 de mayo de 1911*
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague i 

la sefiora Estefanía Rodríguez la suma 
de ($ 30.00) treinta pesos, valor que in
vertirá en lutos, en virtud de ser madre 
del Subteniente Boücío Galeas, muerto 
en la guerra civil recién pasada. El gasr 
to se imputará á la Partida 6 ,̂ Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Com u n íq u ese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar ]a suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Kentas 

del departamento de Oiancho se pagos 
al Comandante de Armas del mismo, 1* 
suma de ($ 50.00) cincuenta pesos que ia* 
vertirá en pagar la confección d« des 
vestidos de munición que se destinaría 
para servicio de los soldados de la guar* 
niclón de la ciudad de Juticalpa El gar 
to se imputará á la Partida 3?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el DeepO" 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas-
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--ge admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911,
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Guardalmacén de Guerra del 
cuartel San Francisco, el 16 del corrien 
te mes, el Coronel don Isidoro Fortín; y 
giendo justos los motivos en que la fun 
da, el Presidente

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra 

cías por los servicios prestados; y
29—Nombrar interinamente en su lu

gar, á contar de aquella fecha en que 
empezó á prestar sus servicios, al Ma
yor Enrique Raudales, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Piarías.

Se manda pagar la suma de $ 284.00

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del puerto de Tru- 

jillo se pague al Comandante de Armas 
del mismo, la suma de ($284.00) doscien
tos ochenta y cuatro pesos que invertirá 
en compra de género y confección de 80 
vestidos de munición que necesita para 
servicio de los soldados de la guarnición 
de aquel puerto. El gasto se imputará 
á la partida 39, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E, Planas.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1911.
Solicitando tres meses de licencia el 

Doctor don José L. L&ínez para sepa
rarse del empleo de Cirujano de la guar 
ilición de esta plaza, el Presidente 

ACUERDA:
19—Conceder la licencia solicitada; y
29—Nombrar en su lugar y por igual 

tiempo, Cirujano de la expresada guar
nición, al Doctor Purificación Estrada, 

-con el sueldo de ley.— Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
-cho de la Guerra, por la ley,

Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de I 45.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague á 
'don Francisco Sunseri la suma d e .. . .

($ 45.00) cuarenticinco pesos, valor del 
pasturaje He las bestias de remonta que 
el Comandante de Armas de aquel de
partamento ha recogido en la jurisdic
ción de su mando. El gasto se imputará 
á la Partida 69, Capítulo VI. Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $90.25

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del Puerto de Tru 

jiilo se pague á los señores A. Dillet y 
1 Hermano la suma de ($90.25) noventa 
pesos, veinticinco centavos, valor de las 
medicinas que suministraron á los sóida 
dos enfermos de la guarnición perma
nente y fuerza extraordinaria de dicho 
puerto en el mes de abril pasado. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $ 30 08

Tegucigalpa: l 9 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Comandante de Armas del 
mismo la suma de ($ 30.00) treinta pesos, 
valor con que habilitó á dos capitanes, 
dos tenienteséigual número desoldados, 
para que regresaran á la ciudad de San
ta Bárbara. El gasto se imputará á la 
Partida 69, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Plana».

Se autoriza la erogación de $ 394.00

Tegucigalpa: l 9 de junio de 1911
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 894.00) 

trescientos noventicuatro pesos que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara entregó al Co
mandanta de Armas del mismo, para ha 
bilitar por 8 días una recluta, compuesta 
de dos capitanes, un teniente, un subte
niente y ciento diez individuos de tropa 
que se dirigieron á Puerto Cortés i pres
tar servicio de guarnición. El gasto se

imputará á la Partida 69, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de $45.00

Tegucigalpa: l 9 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Casimira Sánchez la suma de 
($ 45.00) cuarenticinco pesos que inver
tirá en lutos, en virtud de ser madre de 
los hijos que dejó el Capitán Juan Cruz, 
muerto en la guerra civil recién pasada. 
El gasto se imputará á la Partida 69, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: l 9 de junio de 1911.
Atendiendo á que el haber de los indi

viduos de tropa que prestan servicio de 
guarnición en los puertos de ambas cos
tas de la República, no compensa los cre
cidos gastos que les ocasiona su perma
nencia en las mismas, debido á la insa
lubridad dominante, y á que los medios 
de subsistencia son demasiadamente one
rosos, el Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar, á contar del primero del 

corriente, por los meses que faltan del 
presente año económico, el gasto que 
impenderá el aumento de sueldo á los 
individuos de tropa que prestan servicio 
de guarnición en las costas de la Repú
blica y en la ciudad de San Pedro Sula, 
en la forma que á continuación se detalla:

Sarjento, diario......................$ 1.20
Cabe ....................  1-10
Soldado ......................  1.00; y
29—El exceso sobresueldo presupuesto 

se imputará á la Partida 79, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar una pensión

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague i  

la señora Francisca Espinosa v. de Arce 
la pensión mensual y vitalicia de ($ 100.00)
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cíen pesos que el Congreso Nacional le 
asignó en Decreto número 55, expedido 
el 18 de marzo del corriente año, en vlr- 
tnd de ser viuda del-General de División 
don Narciso López de Arce, quien falle' 
ció al servido del Gobierno. El gasto 
se imputará á la Partida 13, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General, —Comuníq aese.

BERTRAND.
Eli Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Sé aumenta el número de individuos de un. 
resguardo

Tegudgaipa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar á quince el número de indi

viduos dé tropa que componen el res
guardo de San Juan de Plores, en este 
departamento, á partir del primero de 
mayo próximo anterior, fijando sus habe
res en la forma que establece el acuerdo 
de 25 de agosto próximo pasado. Las 
erogaciones que .este gasto impenda se 
imputarán, respectivamente, á las Par
tidas 63 y 73, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra,- deí Presupuesto General.—Comuni
qúese. > "

, B e r t r a n d .-
E1 Secretario de Estado em el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E.\ Planas.

Se manda pagar la suma de $ 528.00

Tegucígalpa: 19 dé jimio de 1911.
EH Presidente

a c u e r d a :
Qué por la Caja Naeionai se pague á 

don- José María Agurcia y Cía. la suma 
de($ §28; 00) quinientos veintiocho pesos, 
-valor de doce revólveres eolt, calibré 38, 
con 50 cartuchos cada uno, que vendió 
para uso-de los oficiales de la Plana Ma
yor del señor Presidente déla República. 
El: gasto se imputará á, la. Partida-B3, 
Capítulo .VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto .General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
. El Secretario de Estado en-el Despa
cho de Ja Guerra, por la ley,

FeJ,ipe~ E.~ Planas.

- Se nombra un Comandante Local

Tegucígalpa: 19 de jumó de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Comandante 

Local dé -Santa Rita, en el departamento 
de Copan, al Capitán Alberto Pineda, 
con el sueldo deley.—-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
ELrSecretarío. de Estado..en el Despa

cho de la Guerra, por la ley ,,
Felipe E. Planas.

R E PU B LIC A  D E  H ON DURAS

Se manda pagar una pensión

Tegucígalpa; 19 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA#
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Sabina Garmendia la suma de 
($ 25.00) veinticinco pesos que el Con
greso'Nacional, en decreto número 56, 
expedido el 18 de marzo del comenté 
año le asignó, en virtud de ser madre 
natural del Tenienteeoronel Juan Ramón 
Garmendia, que falleció al servicio del 
Gobierno. El Gasto se imputará á la 
Partida 13, Capítulo VE, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto Genéral. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar la suma de 8 84.05

Tegncigalpa: 2 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
, Que por la Administración, de Rentas 

deí departamento de Santa Bárbara se 
pague á lalfarmacía sucursal de los se
ñores Galeáno, Valladares y Cía. la su
ma de ($ 84.05) ochenta y cuatro pesos, 
cinco centavos, valor de las medicinas 
que suministró ;á los soldados enfermos 
de la guarnición de aquella plaza en el 
mes áe abril pasado. El gasto se impu
tará á la Partida 63, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniques©.- ■

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Desca

cho de la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

Se manda pagar una pensión

Tegucígalpa: 2 de junio de 1911-
E1 Presidente

. a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
Coronel don Juan J. Méjía, la pensión 
mensual y vitalicia de ($ 30*00) treinta 
pesos que el Congreso Nacional, en de
creto número 46, expedido el 3 de marzo 
del corriente año le asignó, en virtud de 
haber prestado sus servicios militares al 
país.por más de . 26 años consecutivos. 
El gasto se imputará á lsvPartida Í31 ‘Ca
pítulo. VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. ■—Comuniqúese.

B e r t r a n d ?
El Secrétario de Estado en él Despa

cho dé la Guerra, por la ley,
Felipe E. Planas.

avisos
El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, por la ley, hace saber: que con fecha 25 del 
corriente se ha presentado al Poder Ejecutivo' 
el señor Samuel Zemurray, por sí y como apode
rado del señor Ashhel Hubbard, cesionarios am
bos de la Cnyamel Company en los derechos que 
ésta adquirió del señor William F. Streich, de
rivados de la contrata celebrada con el Gobier
no, aprobada por el decreto número 84 del Con
greso Nacional, de 4 de marzo de 1902. y refor
mada por decreto número 16 fiel mismo Cuerpo, 
de 29 de enero de 1903, proponiendo la celebra
ción de una contrata en les términos siguientes;

1?—El Gobierno da en arrendamiento á los se
ñores Samuel Zemurray y Ashbel Hubbard vein
te mil hectáreas de terrenos nacionales libres, 
qué ellos escogerán en los comprendidos entre 
el lote de 3.436 hectáreas y  78- áreas que ya'po
seen cerca del río Cnyamel, cuya medida prac
ticó el Ingeniero don Desiderio Guzmán y úíé- 
aprobada por acuerdo de 10 de octubre de 1905,, 
por el Este, y 3afrontera.de Guatemala, por el 
Oeste; y á ambos ó cualqmefáde los lados del 
camino real que conduce de Cuyamel á la refe
rida frontera de Guatemala. Dentro de dos me
ses, contados desde la fecha en que elCongi eso- 
Nacional apruebe la presente.contrata, los con
cesionarios propondrán al Gobierno uno ó más 
agrimensores, á fin de que éste los nombre para- 
que, á costa de aquéllos y-dentro de un año, á 
partir de la fecha fie  su nombramiento, midan 
los terrenos que dichos concesionarios escojan. 
Una vez aprobada la medida por el Gobierno, los 
concesionarios, en cuanto á los terrenos en ella 
comprendidos, gozarán de todos lós derechos y es
tarán-sujetos á todas las Obligaciones consigna
das eñ los dos decretos -arriba citactos, con la 
única diferencia de que los plazos fijados en los 

■ artículos 19, 2$, reformados, y  39 de dichos de
cretos se contarán desde la fecha de la aproba
ción de la medida de los nuevos terrenos: y el 
establecido éh él artículo 4?, desde la fecha del 
deéréto del Congreso Nación alen  qué se aprue
be esta contrata.

29— El señor Zemurray, por sí y á nombre ael 
señor Hübbard, acepta el arrendamiento en los 
términos expuestos..

30— Este contrato se someterá al conocimien
to del Congreso Nacional en sus próximas sesio
nes, para su aprobación.

Lo que se pone en conocimiento del público* 
para los fines legales.
' Tegucígalpa, $1 de agosto de 1911.

Manuel S. L ópez.

El infrascrito, Jüez'29 de Letras de lo Civil,  ̂
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Solicí
tase-título supletorio.—Señor Juez 29 de Letras 
de lo Civil.—Yo, Natividad Cantillanos, mayor 
de edad, casado, albañil y de este vecindario, á 
TJd. respetuosamente expongo: que desde el añu 
de mil ochocientos ochenta y nueve, poco más ó 
menos, ocupé un solar sito én terrenos del “ Co- ■ 
mún de los Plazuelas/’ de esta ciudad, cercán
dolo con madera, y mide catorce varas de Norte 
á Sur y veintiséis de Oriente á Poniente, ensan
chándose hacia el rumbo Noreste en una cuchi
lla triangular, que tiene cinco varas de altura - 
por catorce varas de base, coced vértice supe
rior del triángulo hacia este “último rumbos- 
siendo sus límites: al Norte, casa y  solar dé don 
Agustín Landa; al Oriénte, solar de don Ber
nardo V  ásquez; al Sur, casa y .solar fie los here
deros fie Máxima Lanza; y al Oeste, solar dedon 
Joaquín Ordóñez y don Fulgencio Portee; en 
cúyó solar descrito he edificado posteriormente -
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mw. casa que mide seis, varas de Norte á Sor por 
seis varas de Este á Oeste, construida sobre pa
redes de adobes y cubierta de tejas, con una co
cina al lado Poniente, de doce varas de largo 
por tres varas de ancho, y  un cuarto al frente 
de la casa, de madera, y que mide tres varas en 
cuadro: habiendo adquirido otra pieza. de casa, 
-construida sobre paredes de estacón y  cubierta 
de tejas, contigua á la anterior por el Sur, que 
mide seis varas de frente por seis, varas dé fon
do, dentro del solar antes descrito, por compra 

;%ne hice á la señora Yanuaria El vera, quien no 
pié otorgó escritura de venta: que be estado en 
"quieta, pacífica y  no interrumpida posesión de 
los inmuebles descritos, los cuales -estimo en 
ochocientos pesos, y “están situados en el barrio 
del'Pueblo Nuevo- Pueden declarar sóbre lo 
expuesto los señores Trinidad Domínguez, Ju
lián Eívera y José de la Eosa Pasfcrana. mayo
res de edad, casados, propietarios de bienes; la
bradores y  de esté vecindario. Pido, en conclu
sión, se siga la información respectiva, mandan
do inscribirla en el Eegistro de la-Propíedad, 
previa su aprobación. Artículos 2.331' al 2,336 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 19 de Julio de 
191L—A  ruego del presentado, que ignora fir
mar,- -Mariano Zepeda.” -—‘-Juzgado 2o de Le- 
tras de lo Civil.—Tegucigalpa, diez y nueve de 
julio de mil novecientos once.—Por presentado. 
—Hágase saber la anterior solicitud por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de treinta en 
treinta días, en el periódico' oficial, y se fijarán 
en la tabla de avisos.—Notifíquese.-^-Eduardo 
-P. Padilla.—C. Lízardo, Srio. ’ Tegucigalpa, 
22 de julio de 1911.
1 -1  Eduabdo  F . P a p il l a .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: q"ue el señor Marcelino Osorio, vecino de 
Namasigüe, con fecha trece del corriente, á las 
dos de la tarde, presentó, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura pública otorgada 
el veinte de agosto de mil novecientos siete, an
te el Juezde Letras de este departamento, Abo
gado José de la Paz Joya, por la cual doña Jose
fa Solís, de este vecindario, vende al señor Oso- 
fio, por la suma de trescientos pesos, una casa 
en construcción, sita eñ esta ciudad, en el ba
rrio del .Mercado, calle “ Márquez,”  cuyo solar 
mide de Oriente á Poniente veintinueve varas 
y cincuenta de Norte á Sur; dicha casa consta 
de diez y nueve varas de largo por siete de an
cho, con un corredor interior del largo de la ca
sa por cuatro varas de ancho, de horcones, made
ras labradas, cubierta con tejas, con los arran
ques y cimientos completos; linda: al Norte, con 
•solar de la casa de Juan Aguílar; al Sur, calle de 
por medio, con casa de Francisco Sotelo; al Es
te, con casa de Gilberto Zúñiga; y al Oeste, con 
casa de la señora Carmen Zamora. Y  no ha 
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Choluteca, junio 27 de 1911- 
Eaf. C. Dávtla Y . J. An to h o  T uecíos M.,

-3—3 Secretario.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que el 
Licenciado don Luis Andrés Zúñiga ha presen
tado á este Eegistro con fecha de ayer, á las 
nueve de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en la ciu
dad de Comayagüela, el veintitrés del mes en 
curso, ante el Notario don Guillermo Bustillo 
G-, por la cual doña Visitación Alvarado, con 
poder de doña Carmen Alvarado de Eodríguez, 
verde á don Manuel Zúñiga, en la suma de cien
to oneo pesos veinticinco centavos, la tercera 
parte de una casa situada en la expresada ciu
dad de Comayagüela, de babareque, cubierta de
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teja, mide diez varas de cuadro, con una cocina 
de dos varas, y medía de ancho y  ¿el largo de la 
casa, ubicado todo en un solar de veintisiete va
ras de Oriente á Poniente y  diez y siete y mpriia 
varas de Norte á Sur, que tiene por límites: al 
Norte, tapiales de los herederos de María Pío 
Amador, mediando calle; al Sur, solar que fné 
de doña Pura Valle de Lazo y hoy pertenece al 
compareciente Zúñiga: al Oriente, casa de don 
Daniel Fortín, mediando la expresada avenida; 
y al Poniente, casa de Salvadora Boque. La 
vendedora adquirió la tercera parte del inmue
ble descrito por. herencia testamentaria de su 
abuela Magdalena Gálvez. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2,322 del Código CU 
víL—Tegucigalpa, 30 de junio de 1911. -T

VALENTÍN CÁLIX.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Jesús 
Eodezno ha presentado el díafiehoy, á las dos 
_der la tarde, para su inscripción, ía primera co
pia d e  una escritura otorgada elyeintiocho.de 
diciembre del año anterior, ante e í Juez dé Paz 
de lo Civil ¿fe la ciudad de Santa Eosadfe Cópán, 
Votarlo por la ley, don Juan Garrigó, por la 
cual don Miguel Pineda Casbejón vende'al pre
sentado, por la suma de seiscientos pesos, un te
rreno de tres caballerías de extensión, denomi
nado “ Boca Mónte_ dfel Sorñpbpal,”  situado eñ 
jurisdicción de Sénsenti, de este departamento, 
lindante: al Norte, terreno nacional y ejidos de 
Belén; al Sur, terreno ejidal de San Marcos deno
minado “ Querandiqúe y  Pacallones;’ ’ al Oriente, 
él mismo “ Pacallones”  y terreno del mismo 'sé- 
ñor Eodezno; y al Poniente, terreno «El Angel,»- 
propiedad de los herederos de Santiago'Aríta. 
Y  no habie'ndo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos legales.—Ocote- 
peque, 10 de julio de 1911. ' '

J e s ú s  N ú STe z  s .

El infrascrito, Eegistrador de la. Propiedad 
del departamento, hace saber: qué don Maximi
liano Sagastume, de este vecindario, _ha presen
tado, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en ésta ciudad el dos de 
marzo de mil novecientos nueve, ante el Nota
rio Público Licenciado don José María Gálvez, 
por lá cual las señoritas Mirtiía, Ana y Josefa 
Selva venden al presentante, en seiscientos pe
sos, la mitad del terreno denominado “ Milpa 
Vieja,”  situado en esta jurisdicción, compuesto 
como de cuarenta hectáreas, poco más ó menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
siendo sus límites: al Norte, terrenos que fue
ron de doña Guadalupe Valle de Bonilla y boy 
pertenecen á don Hipólito Cano y huerta de 
don Maximiliano Sagastume; al Oriente, terre
no del mismo señor Sagastume, comprendido en 
el Común de Plazuelas; por el Sur y Poniente, 
el río de Tegucigalpa. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 12 de julio de 1911.

V a l e n t í n  Cá l ix .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Juan 
E. Suazo, por recomendación de don Agatón 
Hernández, presenta, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otorga
da el dos de mayo del corriente, ante el Juez de 
Paz de Santa Ana, y en la que consta que la se
ñora Juana Argueta da en venta al señor Aga
tón Hernández una casa sita en el interior de 
la población de Santa Ana, la que mide quince 
varas de largo por seis de ancho, construida so
bre paredes de bahareque y cubierta de teja, 
con un corredor de tres varas de ancho, tenien
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do por límites: al Norte, la casa de ftirst -rñn Gu
tiérrez, calle de por medio: al Sur» la casa-de la 
señora María de 3a Cruz •Mg.rt-.fnpz» al Oriente, 
la casa del difunto Sabas Sánchez, habiendo un 
corto solardto de por medio: y  al Poniente, la 
casa del difunto Nicolás Gutiérrez, terreno bab 
dío de por medio. Y  no habiendo an 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción del expresado Agatón Hernández, 
para los efectos del artículo 2.322, Código Civil. 
—La. Paz, 2b de julio de 1911.

Juan S. Castillo.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Bamba 
Alcefro C., por recomendación de don Felipe 
Estrada, presenta elfiía de hoy, para su inscrip
ción, la primera copla de una. escritura otorga
da en Comayagüela el primero de septiembre de 
mfl ochocientos noventa y ¿siete, ante el Juezde 
Paz 29 don Francisco Zelaya, por Ja cual don 
Simeón Lozano vende á don Felipe Estrada,, en 
trescientos .pesos, üná posesión que tomará, po
co más ó menos, dos medios de maíz de sembra
dura, cercada de piedra, zanjó, "mótate y made
ra y ubicada en el lugar llamado. T os Terreros, 
dela jurísdicclón municipal dé Comayágíiela, y 
limitada: por el Norte, con terreno comuna); al 
Sur y Poniente, eon posesiones de-Venancio Lo
zano; y por el Oriénte, cón la de los señores Mer
cedes, Guadalupe y.Tomás Lozano. Y  nd ha
biendo antecedente ínserito, se hace saber al 
público; pára los efectos del artíemo 2.322 dei 
Código Civil.—Tegúcigálpa, 24' fie julio fie 1911.

Valen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Eegistrador fie la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eamóñ 
Alcerro C., por recomendación de Felipe Estra
da, presenta, para su inscripción, lá primera co
pia fie.un a escritura otorgada en Comayagüela 
el seis dé abril de mil novecientos nueve, ante 
el Ju,ez dé Paz de . lo Civil Vicente Valladares 
B., por la cual don Alfonso Amaya vende á don 
Felipe Estrada, en cincuenta pesos, un solar si
tuado en la aldea de Eío Grande, de la jurisdic
ción de Comayagüela, en el lugar llamado Ce- 
rrit-o de la Cruz, con capacidad para contener 
tres medidas de maíz de sembradura, y linda: 
al Norte, posesión de don Saturnino Cruz y do
ña Anamaría Avila; al Sur, terreno común; al 
Este, Carretera del Sur; y al Oeste, márgenes 
del río Guacerique. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 24 ¿e julio de 1911.

V alen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que doña María 
de Jesús Andino v. fie Barahona h a  presentado 
el día de hoy, á las nueve de la mañana, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en San Buenaventura el primero de 
septiembre de mil novecientos ocho, ante ei 
Juez de Paz don Gonzalo Andino, por la cual 
don Bernabé Barahona M. vende á la presen
tante, en la suma de doscientos pesos plata, una 
posesión situada en el lugar llamado “ Potreri- 
llos,”  jurisdicción de San Buenaventura, de es
te departamento, de veinticinco manzanas de 
extensión, acotada con cerco de piedra, zanjo y 
natural, en común con otros condueños, y linda: 
al Norte, casa y posesión de Francisco Lagos: al 
Sur, con la zona agrícola de 1‘Hisopo;” al Orien
te, posesión de José María Barahona, eami no de 
por medio; y al Poniente, potrero de los comu
neros de la expresada zona. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 25 de julio de 1911.

V a l e n t í n  Cá l i x .
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El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidel 
Lagos, por recomendación de María de Jesús 
Andino de Barahona, presenta hoy, á las nueve 
a. m., la primera copia de una escritura otorga
da en San Buenaventura el veintidós de marzo 
de mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz 
don Juan N. Lagos, por la cual don Andrés Ba
rahona Fernández hace legación perpetua de 
sus intereses á su esposa legítima María de Je
sús Andino de Barahona, siendo dichos intere
ses así:—En el Común de Andinos, jurisdicción 
de San Buenaventura, en este departamento, 
una acción de terreno, más una casa radicada 
en una posesión cercada en el punto “ El Hor
no,” que comprende cinco man7.ana.s- otra pose
sión en la moa taña de San Isidro de Hisopo; 
otra posesión y acción de casa que tiene en man
común con sus hermanos Pascual, Sebastián, 
José María, Jesús, Antonia y Eusebia Barahona 
en el punto Milpa Grande; otra posesión en el 
mismo lugar, en mancomún con sus hermanos 
citados; otra posesión mancomunada con Euse
bia y Pascual Barahona, en el punto de El Te
rrero Blanco; otra posesión de potrero en El 
Horno ya referido, mancomunada con todos sus 
hermanos, lo mismo que una acción de potrero 
mancomunada con el sefior Manuel Barahona, 
en el punto de Sabanas de Enmedio, todas aco
tadas de piedra, madera y natural, y compren
didas en el Común de Andinos, cuyos límites 
generales son: &1 Norte, terrenos de Tierras del 
Padre y Azacualpa; al Oriente, terrenos de San
ta Ana y ejidal de este pueblo; al Sur, terrenos 
de Flor® y Alvarado; y al Occidente, con terre
nos de Cascos y ejidal de Santa Ana. El terre
no donde está la acción—Común de Barrientes 
y Fonsecas— linda: al Norte, terrenos de Ta- 
tumbla; al Oriente, de Maraita; al Sur, de San
ta Ana; y al Poniente, de Tierras del Padre y 
San Buenaventura. Todo lo anteriormente des
crito lo estima en novecientos pesos, Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 28 de julio de 1911. 
3—3 V alen tín  CAllx.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el sefior don Justo 
Sánchez, en su calidad de Regidor Municipal 
del pueblo de Santa Ana, con fecha 21 del co
rriente presentó un escrito denunciando un lo
te de terreno en jurisdicción del pueblo citado, 
conocido con los nombres de “ Cruz Quemada,”  
“ Agua Sana” y “ Llano Grande,” comprendido 
entre los límites siguientes: al Oeste, con tierra 
ejidal del mismo pueblo; al Este, desde el linde
ro de “Cruz Quemada” con rumbo Sur 28° Este 
hasta el mojón de Concha, con el terreno de la 
Zacualpa, perteneciente al pueblo de Opatoro; 
al Norte, con et terreno del Triángulo; y al Sur, 
con el sitio de “ Estancias,”  perteneciente al 
mismo pueblo. El terreno denunciado es pro
pio para el cultivo una parte y la otra para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—La 
Paz, 22 de julio de 1911.
3(>—25 Juan  E. Suazo .

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el veintisiete de 
julio próximo pasado se presentó á su oficina el 
sefior don Ambrosio Ochoa, mayor de edad, ca
sado y vecino de la aldea de Suyapa, denuncian
do una porción de terreno baldío conocido con 
el nombre de “ Agua Podrida y Quebrada Hon
da,”  sito entre los pueblos de Santa Lucíay V a
lle de Angeles. La extensión del expresado te

rreno es de dos y media caballería, propio para 
la crianza de ganado, y limitado asi: al Norte, 
la montaña “ Los Lagos” y terrenos del Doctor 
Trinidad E. Mendoza; al Sur, terrenos de la al
dea de San Juan del Rancho; al Oriente, ejidos 
del Valle de Angeles; y al Poniente, ejidos del 
pueblo de Santa Lucía. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.

Tegucigalpa, de agosto de 19111 
30-11  LUIS E L V IR .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Edward 
H. Fiynn, se encuentra la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:— “Juzgado de Letras 
del departamento.—Roatán, veintisiete de ju
nio de mil novecientos once.—Por tanto: el Juz
gado de Letras, á nombre de la República y en 
aplicación de los artículos 1.198, 1.199, 2.310 y 
2.328, inciso 4*? del Código Civil; 1.039,1.042,1.043 
y 1.045 del Código de Procedimientos; 4*?, inciso 
29 de la Ley d# Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de don Ed
ward A . Fiynn, á su hijo legítimo Edward H. 
Fiynn, á beneficio de inventario, el cual deberá 
practicar el suscrito Juez, en su calidad de No
tario Público, por ministerio de la ley, dentro 
el plazo de cuarenta días; todo esto sin perjui
cio de otros herederos de igual ó mejor derecho; 
mandando que se hagan las inscripción® preve
nidas por el artículo *714 del Código Civil, que se 
publique ® ta  r®olución en “ La Gaceta” y se 
anuncíe, además, por cartel®, durante quince 
días, en tr®  de 1® parajes más frecuentad® de 
® te  lugar, y que se registre esta sentencia en el 
libro r®pectÍvo para que pueda oponerse y per
judicar á tercero. La Secretaría extenderá al 
interesado certificación de este fallo.—Notifí- 
quese.— Fernando P. Cevall®.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.” — Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1® efectos de ley.—Roatán, 5 de 
julio de 1911.
15—15 Pablo Chuz Pa lm a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de ® te departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado en esta mis
ma fecha, se manda conferir al señor José Ma
ría Santos A . la posesión efectiva de ios bienes 
que hubo en concepto de heredero ab-intestato 
de la señora Paula Arita, siendo herederos con 
igual carácter 1® señores Efigenía, Rosario, Ma
nuel y Juliana Santos, todo sin perjuicio de ter- 
oero.—Ocotepeque, 6 de julio de 1911.
15—14 R afael  Ch in ch illa , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticua
tro de junio último, se manda conferir á los se
ñores Efigenia, Juliana, Rosario y Manuel San
tos la posesión efectiva de ios bien® del difunto 
don Julio Santos, sin perjuicio de tercero, sien
do, además, heredero el señor J®é María Santos. 
—Ocotepeque, 11 de julio de 1911.

Rafael  Ch in ch illa , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado en diez y ocho del co
rriente, se ha mandado dar á Aquilina, Felipa, 
José Celedonio, Claudio, María Tránsito, Eze- 
quiel, Juana, Jorge y Modesta Zelaya, vecin® 
de Piraera, la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria de su abuela paterna Jacoba 2or- 
to y padre Jorge Zelaya, y ab-ínt®tato de su 
abuelo paterno Pedro Zelaya y madre Nicolasa 
Dobón, todos legítimos, de 1® bienes que á su

defunción dejaron dichos señores.
go en conocimiento del público para i®  efectos
de ley.—Gracias, julio 20 de 1911.
15 14 Ju liAn H brnAndez Otero, 8

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, ha® saber: que el martes doce de 
septiembre del corriente año, á las diez a. m 
se rematará en asta pública el terreno nacional 
denominado Montano, del Riguero, sito en juría- 
dicción municipal del pueblo de Sulaco, en este 
departamento: consta de seiscientas veintiséfc 
hectáreas, veintidós áreas y setenta y dos centí- 
áreas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, las cuales han sido valoradas en mil 
trescient® cincuenta y nueve pesos treinta y 
siete y cuatro octavos centavos. Lo que pone 
en conocimiento del público en demanda de 
postores.—Yoro, 18 de julio de 1911.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, ha® saber: que por de
creto judicial, fecha cuatro del corriente, se dií 
á Cástula Muñoz de Cortés é hij®  Matías, Bo
nifacio, Emilia y María Cruz Cortés, la posesiva 
efectiva de la herencia ab-intestato de Su espo- 
so y padre Diego Cortés, respectivamente. Se 
publica para los efectos de ley.—Gracias, 24 de 
julio de 1911.
15-11 Ju liAn  H ernández Otero, S.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, ha® saber: que ron fecbi 
22 del corriente se ha presentado á su Despacito 
el sefior don Manuel Pavón G. denunciando pan 
sí y para don Anselmo Bueso, para fin® agríco
las, un lote de terreno nacional, sito en el lugar 
llamado “ Piedras de Afilar,” entre 1® pueblos 
de San Francisco y Colorado, departamento de 
Atlántida, en una extensión aproximada de dos
cientas manzanas, comprendida dentro de los 
límites siguientes: al Oriente, la Quebrada de 
Piedras de Afilar; al Occidente, Quebrada Gran
de; al Norte, la misma Quebrada de Piedrasde 
Afilar, hasta su confluencia con la Quebrada 
Grande; y al Sur, con la misma Queb'a la do 
Piedras de Afilar y terreno nacional. Lo nos 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes consiguientes.—Tegucigalpa, 26 de julio d« 
1911.
8-14-22 28 M. B. ROSALI3S.

MANUEL BAIDE h..
Secretarlo del Tribunal Superior de Cuentas de la Re
pública. al señor W. C. Carapbeil d á su representas» 
Ibffal, si le hubiere, hace saber el auto aue dice:—'"Tri
bunal Superior de Cuentas en 1? Instancia.—Teíuclftl* 
pa, veintiocho de julio de mil novecientos once,—Cd»' 
piase; y siendo notorio el fallecimiento del ex-Admitú*- 
trador de la Aduana de Trujlllo, don Sergio Losky. J 
no teniendo herederos conocidos, este Juagado de I 
Instancia, de acuerdo con los artículos 31, número ltJ  
64, Inciso 29 de la Ley del Tribunal Superior de Cuenta* 
emplaaa 4 don José Amado Tejeda, en su carretera* 
ex-Contador de Rentas, y al señor W . C. Campbell, *•" 
mo fiador del empleado fallecido, para uue, al Id tie#* 
4 bien, se personen en el juicio de Asea litación Q&® *  
está practicando de las cuentas aue el señor Lusfcy j j j  
v<5 durantes! ejercicio flseal del año económico de 
4 1903. La Secretaría librará comunicación 
Administrador de Renta* del departamento deO jw J" 
para aue no tí Sane al ex-Contador Tejeda del 
auto; y al señor Campbell ó 4 su representante »e 
saber esta providencia, publicándola durante uñ atea ^  
"La Gaceta" oficial.—Notífíuueae.—Salvador Zelay*- 
Manuel Balde h.’ ’ —Tegucigalpa. 18 de Julio de 19H.
90-S Hiüuan Raid* *■

“ L A  G A C E T A »
ADMINISTRADOR:

MíQuei Zelaya Ara**

Tip. N acionaL-A ven ida Cerrante*.—N4 * * '°  *
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